
RESOLUCION     Nº     2.465  

 

: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E : 

 

ARTICULO 1°.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las 

áreas inherentes, active los mecanismos precisos a fin de que se 

instale un semáforo con las funciones necesarias, en la intersección de 

las arterias Olsacher y Perito Moreno de esta Ciudad Capital.- 

 

ARTICULO 2º.- La debida inversión, será devengada del presupuesto vigente al 

momento de la obra.- 

 

ARTICUOLO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 

Municipal y archívese.- 

 

                                Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva 

Rioja, a los catorce días del mes de Diciembre del año dos mil 

dieciséis. Proyecto presentado por el Bloque Renovación Riojana.-  
 
 g.d. 


